
SUNAT
Resolución de Intendencia

N' 024-024-0006784/SUNAT

Lima,02 de julio del 2009

VISTO el resultado de la f¡scalización de tributos laboralesl Essalud (5210), O.N P. (5310)
y Renta sta. Categoría (3052) efectuada al contribuyente DISTRIBUIDORA J & S E.l.R.L.

RUC 20288899844. deb¡damente representado por el señor Avalos Otero Jaime
gusto con DNI 08650527 y con domicil io f iscal en Av. Abancay No 979 Inter¡or 1013,

strito de Lima, Provincia de L¡ma, Departamento de Lima.

NSIDERANDO:

Que conforme a lo establec¡do en el artÍculo 5' de la Ley General de la Superintendencia
Nacional de Adminisfación Tributaria - SUNAT, aprobada por el Decreto Legislativo N"
501, modificado por el artículo 1" de la Ley N'27334, la SUNAT ejerce las funciones de
administración de las aportaciones al Seguro Social de Salud - ESSALUD y de la Oficina
de Normalización Previsional - ONP;

ue, mediante los incisos a), b) y c) del artículo 4'del reglamento de la Ley N'27334'

mientos necesarios para llevar a cabo dicha función;

aprobado por el Decreto Supremo N' 039-2001-EF, la SUNAT proporcionará al ESSALUD
y ONP, según corresponda: a) El Registro de Entidades Empleadoras: contr¡buyentes y/o
responsables de las Aportaciones a la Segur¡dad Soc¡al; b) El Flegistro de Asegurados
Titulares y Derechohabientes ante el ESSALUD; y c) El Flegistro de Afil¡ados Obligatorios
y Facultativos ante la ONP.

Que, asimismo el primer párrafo del artículo 5'y del artículo 12' del Decreto Supremo N"
039-2001-EF, establecieron que la administración de las Aportaciones a la Segur¡dad
Social, incluye lo relacionado a la ¡nscripc¡ón y/o declaración de las entidades
empleadoras y de sus trabajadores y/o pension¡stas, sin distinción del período tributario,
para lo cual corresponde a la SUNAT la elaboración y aprobación de las normas y los

Decreto Legislativo N' 728 - Ley de Productividad y Competitividad y del Decreto Ley N'
19990 - Sistema Nacional de Pensiones de la Seguridad Social, se ha determinado que el
contribuyente DISTRIBUIDORA J & S E.l.B.L. con RUC 20288899844 según Resultado
de Bequerimiento Nros 0221070001764 y 0222070004550 no acredita documentaria y
lehacientemente contar con trabajador a su cargo con vinculación labora¡ ; as¡mismo, no
acredita real¡zar actividad económica alguna.
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Que, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Legislativo N'50'1 Ley General de
la SUNAT y normas modificatorias y complementar¡as, el inciso a) del articulo 15'y los
incisos c) y p) del Art.49" de Reglamento de Organización y Funciones de la
Superintendencia Nacional de Administrac¡ón Tributaria aprobado med¡ante el articulo 1"
del Decreto Supremo N' 115-2002-PCM de fecha 23 de octubre del 2002, Resoluciones
de Superintendencia N' 190-2002/SUNAT de fecha 31 de diciembre de 2002, N" 234-
2008/SUNAT de fecha 29 de diciembre del 2008 y Resolución de Superintendenc¡a
Nac¡onal de Tributos Internos N' 034-2006/SUNAT de fecha 27 de septiembre del 2006;

SE RESUELVE:

Artícuto Único.- Declarar la baja de oficio en el:

a) Registro de Entidades Empleadoras al contribuyente DISTFIBUIDORA J & S
E.l.R.L, con FIUC 20288899844, responsable de las aportaciones a la Seguridad
Social, por los per¡odos agosto 2005 hasta marzo 2006.

b) Registro de Asegurados Titulares y Derechohabientes ante ESSALUD a las
c iñ " i ón t6c  n6 rc^ñ rc .

Datos de la persona dada de baja Períodos a dar de baia
Documento de

ldentidad Apell¡dos Nombres
Del AI(:$l*;1"1,

i  {F{0" iq),""/
N" Orden DNI N" Paterno Materno

01 08650527 Avalos ulero Jaime Auousto01/08/20053't/03/2006
02 o4772350 CarrascoFioueroa lristina 01/08/200531/0312006
03 D7353622 Salcedo Cano de TorresJulia Silver¡a 01/08/200531t03t2006
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Begístrese, Notifíquesel y Comuniquese a la lntendencia Nacional de Sistemas de
lnformación oara los f¡nes oertinentes.

LVA./sdz

' Conlorme al artículo 2' de la Ley N" 29135, la presente Besolución podrá ser impugnada de acuerdo a Ley de
Procedimientos Adm¡nistralivo Geñeral, Lev 27444.


